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Delegación de Agua, Promoción Agraria y Medio Ambiente
Servicio de Sostenibilidad Ambiental

l

REF: RGA/PR
Expte:2023/Pes-01/021165

RESOLUCIÓN 

VISTA la Resolución de Presidencia nº 1374 de fecha 23 de abril de 2021, por la que se aprueban,
como regulación del proceso de Concertación Local, los documentos “Normas Generales de la Concertación
Local 2022/2023” (Anexo I) y los “Programas de la Concertación Local para el período 2022/2023” (Anexo II)
y además procede a la convocatoria de los programas, entre otros, de la Delegación de Medio Ambiente y
Protección Animal, que conllevan transferencia de fondos a las entidades locales, en los términos y con las
cuantías máximas estimadas establecidas en cada uno de ellos.

VISTO que  han  sido  determinadas  las  prioridades  políticas  por  cada  uno  de  los  Entes  Locales
intervinientes en el proceso, y que han sido firmados los acuerdos de Concertación para las anualidades 2022
– 2023 por las Entidades Locales que se relacionan más abajo.

VISTO el programa de concertación 13205  “Compostaje descentralizado”,  que tiene por objetivo
prestar  apoyo económico a  aquellos municipios  que quieren poner  en marcha o  afianzar  experiencias  de
compostaje doméstico y comunitario en sus territorios. Se trata de acercar la valorización de los residuos como
base para avanzar hacia una gestión de los residuos más sostenible.

VISTAS las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada vigentes, así como la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

VISTO el informe emitido por la Técnica de Gestión del Servicio de Sostenibilidad Ambiental,  de
acuerdo con los criterios y procedimientos técnicos administrativos del programa mencionado y con la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local; en uso de las
atribuciones que me confiere la vigente legislación de régimen local, RESUELVO:

Primero. – Conceder y reconocer la obligación de las ayudas que se reseñan a las Entidades Locales
que se relacionan a continuación, en ejecución de los Acuerdos de Concertación para el ejercicio 2023, con
destino al Programa de Concertación 132.05 “Compostaje descentralizado”,  ejercicio 2023, por la cantidad
total de 102.254,15 €   con cargo a la aplicación presupuestaria 201.17211.46200, RC 220230029018.

PROGRMAA 132.05 COMPOSTAJE DESCENTRALIZADO
CONCERTACIÓN 2023

MUNICIPIO
APORTACIÓN

DIPGRA

APORTACIÓ
N

MUNICIPAL

TOTAL A
JUSTIFIC

AR 
ALBONDÓN 1.500,00€ 405,75€ 1.905,75€
ALFACAR 900,00€ 642,75€ 1.542,75€
ALICÚN DE ORTEGA 1.500,00€ 300,00€ 1.800,00€
ATARFE 1.936,00€ 484,00€ 2.420,00€
BÉRCHULES 4.287,84€ 1.072,46€ 5.360,30€
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BUBIÓN 1.315,20€ 328,80€ 1.644,00€
CÁDIAR 2.444,20€ 611,05€ 3.055,25€
CÁÑAR 1.315,20€ 328,80€ 1.644,00€
CAPILEIRA 1.315,20€ 328,80€ 1.644,00€
CARCHUNA - CALAHONDA 4.300,00€ 1.344,65€ 5.644,65€
CENES DE LA VEGA 900,00€ 225,00€ 1.125,00€
CUEVAS DEL CAMPO 1.300€ 260,00€ 1.560,00€
CÚLLAR 1.354,47€ 338,62€ 1.693,09€
DEHESAS DE GUADIX 1.500,00€ 300,00€ 1.800,00€
DEHESAS VIEJAS 1.432,64€ 358,16€ 1.790,80€
DÚRCAL 3.700,00€ 3263,55€ 6.963,55€
FORNES 1.488,78€ 372,196€ 1.860,98€
FREILA 1.200,00€ 300,00€ 1.500,00€
GÓJAR 1.300,00€ 260,00€ 1.560,00€
GUÁJARES (LOS) 1.300,00€ 394,00€ 1.694,00€
GUALCHOS 2.129,60€ 532,40€ 2.662,00€
HUÉTOR SANTILLÁN 1.248,00€ 312,00€ 1.560,00€
ÍTRABO 5.106,20€ 1.276,55€ 6.382,75€
JAYENA 1.200,00€ 300,00€ 1.500,00€
JETE 4.000,00€ 1.057,80€ 5.057,80€
LÁCHAR 3.200,00€ 1.800,00€ 5.000,00€
LANJARÓN 800,00€ 200,00€ 1.000,00€
LENTEGÍ 916,00€ 229,00€ 1.145,00€
MOLVÍZAR 4.900,00€ 1.301,25€ 6.201,25€
MONACHIL 2.800,00€ 709,00€ 3.509,00€
MURTAS 1.645,60€ 411,40€ 2.057,00€
NEVADA 3.574,80€ 1.204,70€ 4.779,50€
OGÍJARES 700,00€ 727,80€ 1.427,80€
PAMPANEIRA 4.000,00€ 800,00€ 4.800,00€
PICENA 1.474,38€ 368,60€ 1.842,98€
PÓRTUGOS 1.315,20€ 328,80€ 1.644,00€
PURULLENA 1.040,00€ 260,00€ 1.300,00€
SALAR 3.600,00€ 1.400,00€ 5.000,00€
SANTA FE 1.936,00€ 484,00€ 2.420,00€
TURÓN 1.311,64€ 327,91€ 1.639,55€
UGÍJAR 4.842,88€ 1.521,72€ 6.364,60€
VALLE (EL) 3.484,80€ 871,20€ 4.356,00€
VÉLEZ DE BENAUDALLA 4.900,00€ 1.301,25€ 6.201,25€
VILLANUEVA DE LAS TORRES 1.500,00€ 300,00€ 1.800,00€
ZÚJAR 4.339,52€ 1390,63€ 5.730,15€

Segundo.- Abonar  como pago anticipado las ayudas mencionadas en el apartado primero, a
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las Entidades Locales que no estén incursas en mora de justificación,  de conformidad con el art. 43
B)  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  y  según  se  recoge  en  el  Informe Jurídico  que  se
acompaña. 

Tercero.- El plazo máximo de ejecución de la actividad derivada de estas ayudas será el 31 de diciembre
de 2024 y  habrán  de justificarse  antes  del  30  de  abril  de  2025,  a través  de  certificación emitida  por  la
Intervención del ayuntamiento, y de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación
para el ejercicio 2023.

Así lo resuelve y firma D. Antonio Mancilla Mancilla, Diputado Delegado de la Delegación de Agua,
Promoción Agraria y Medio Ambiente , según delegación de Presidencia conferida mediante Resolución
núm. 3627, de 18 de julio de 2023 y Resolución núm. 3629, de 20 de julio de 2023, lo que, por la Secretaria
General, se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Granada,  a la fecha de la firma electrónica
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